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rnayo de 2017 .

ORDENANZA NO 3

"ORDENANZA POR LA CUAL SE MODIFICA LA NOMENCLATURA DE LA
CALLI DENOMINADA, ACTUALMENTE,'SANTIAGO LEGUIZAMÓN
GONZALEZ", POR EL NOMBRE DE "16 DE JULIO"

VISTO: La Referencia N' 144 de fecha 06103/2017 de la Intendencia Municipal, a los
efectos de solicita¡ la modificación de la nomenclatura de la calle denominada,
actualmente, "Santiago Leguizamón Gonzálezrr, por el nombre de .116 de
Julio"; y;

CONSIDERANDO:
QUE, en el Dictamen N' 286 de fecha 22105/2017 de la Comisión Asesora de

Legislación,Infraestructua Pública y servicios; Transpofe público y Transito, se info¡mó
sobre el tr¿imite dado al tema citado en el vISTo de la presente ORDENANZA, así como
los estudios realizados sobre el particular.----

QIIE, la referencia tuvo entrada en la sesión ordinaria de fecha 0g/03/2017, siendo
girada a las COMISIONES ASESORA DE LEGISLACIóN _ TRANSPORTE PúBLICO
Y TRÁNSITo - INFRAESTRUCTURA PúBLICA y SERVICIOS, para su esrudio,
consideración y posterior Dictamen.-----------------

QUE, en dicha referenci4 se solicita la modificación de la nomenclatura de la calle
denominada "Santiago Leguizamón González,,, por el nombre de.,16 de Julio", asi
como era antiguamente conocida la mencionada arte¡ia, en atención a la petición
realizada por habitanles de la zona, resaltando, además que dentro del área de iniluencia
se encuentra el emblemático club con la misma denominación, siendo este uno de los
primeros de la ciudad---

T
MUNTCTPAL|DAD + FERNANDO DE LA MORA

JUNIA MUNtCtPAL

"Gobierno dét Puebto Fernandino,,

QUE' se efeclua la presente solicitud conside¡ando lo establecido en el art. 12,
1úm.1, En materia de planificación, urbanismo y ordenamiento territorial; inc. h) que
dice: "...1a nomenclatura de calles y avenidas y otros sitios públicos, así como la
numeración de edificaciones... " de la Ley No 3966/2010..Orgrínica Municipal,,________

QUE, puesta a consideración de la plenaria, po. purt" de la Éresidencia, el
Dictamen en cuestión fue aprobado.-------------------------

POR TANTO: LA TUNTA MUNICIPAL REUNIDA EN
UNANIMIDAD DE VOTOS DE SAS MIEMBROS PRESENTES:

CONCEJO POR

ORDENA:
Art. 1": DENOMINAR, a la calle .,santiago Leguizamón Gotrzález,,, con el nomb¡e de

"16 de Julio", de conformidad a lo expuesto en el considerando de la presente
Ordenanza.

Art.2': COMUNICAR a la Intendencia Municipal, a quienes corresponda y cumplido
archi
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Fernando de la Mora, 2o de Yno.fo del2Ol7

TÉNGASE POR ORDENANZA, COMUNÍQUT,SE A QUIENES CORRESPONDA Y
ARCHÍVESE.
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA IVIORA
JUNTA MUNICIPAL

"Gobierno del Pueblo Fernandino,,
Adm tntstración 2015 - 2020

24d mayo de 2017.

RESOLUCIÓN N'878

VISTO: La Referencia N. 144 de
efectos de solicitar la modificación de la nomenclatura

unicipal, a los
de la calle denominada,acfualmente, ,,Santiago Leguizamón González,', por el nomb¡e de ,,16 deJulio", y;

CONSIDERANDO
QUE, en el Dicfámen No 286 de fecha 22/05/2017 de tas COMISIONESASESORA DE LEGISLACIÓN TRANSPORTE PÚBLICO Y TRÁNSITOINFRAESTRUC TURA PIIBLICA Y SERVICIOS se inforrnó sob¡e el hámite dado altema citado en el VISTO de la presente Resoluci on, asl como los estudios realizadossobre el particular.---___

QLE, la referencia tuvo entrada en la Sesión Ordinaria de fecha 08/03/2011siendo girada a las COMISIONES ASESO DE LEGISLACIÓN - TRANSPORTERAPUBLICO Y TRANSITO - INFRAESTRUCTURA PÚBLICA Y SERVICIOS, para suestudio, consideración y posterior Dictamen. ____

QUE, en dicha referencia, se solicita la modificación de la nomenclatura de la calledenominada ,,Santiago Leguizamón González", por el nombre de ,,16 de Julio", asícomo era a¡tiguamente conocida la mencionada aferia, en atención a la peticiónrealizada por habitantes de la zona, ¡esaltando , además que dent¡o del area de influeirciase encuentra el emblemático Club con la misma denominaci on, srendo este uno de iospnmeros de la cludad---------
QUE' se efectúa la presente solicitud conside¡ando io establecido en ei art. 12, núm.lEn mate¡ra de planificación, urbanismo y ordenamiento territorial; mc. h) que dice: ,,. ../anomencl,aturq de calles y aven idas y otros sitios públicos, así como la numeración tleedificaciones , "delaLeyN"l966/2010. 'Orgránica Munici
QUE, una vez puest¿ a conside¡ación del pleno por parte de la presidencia, elDictamen en cuestión fue aprobada
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LA JUNTA MUNICIPAT,^_RE.T]NIDA EN CONCETO PORUNANIMIDAD DE VOTOS DE SI]S MIEMBROS PRESENTES:

RESUELVE
Art l": DENOMINAR, a la calle., Santiago Leguuamón González,'

'r16 de Julio,,, de conformidad a lo expuesto en el conside¡andoDictamen.----

DADA EN LA SALA DE SESIO¡rES DE L

con el nombre de
del presente

Art. 2": COMUNICAR, a la lntendenci
archiva¡. ____-______-_-_.

a Mruricipat, a quienes corresponda y cumplido
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MUN¡CIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA ' .

INTENDENCIA MUNICIPAL
,,GOBIERNO DEL PUEBLO FERNANDINO"

Fernando de la Mora, S de Marzo de 2017 -

Señor
Dr. Luis Fernando Franco Vergara
Presidente de la Junta MuniciPal
E. S. D.

El Inrendente Municipal de la ciudad de Femando de la

Mora, quien suscribe, se dirige a (/sted, y por su intermedio a los demás miembros

de la Corporación l,egislativa o los eJ'ectos de solicilar la modtficación de la

nomencldtura de la calle denominada, actualmenle, "santiago Leguizamón

González,,, por la de "16 de Julio", nomhre por el cual era antiguamente conocida

la mencionada vía, en atención a la pelición realizada por habilontes de la zona,

resalfando, ademós, que dentro del drea de mJluencia se encuenlra el emblemático

c.lub con la misma denominación, siendo este uno de los primeros de la ciudad.-

Se efectúa la
establecido en el art. 12, num. " I ", inc.

Municipal".-
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presenle solicilud considerando lo

"h" de la Ley Nu 396()/2010 "Orgdnica

Sin otrt¡ parficular, se despide de Usted, atentdmente.-
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MUNICIPALIDAB qE FERNANDO DE LA MORA
JUNTA MUNICIPAL' 

"Gobierno det Puebto Fernandino"
Adm i n istrac ió i ii¡ I : iá:ió' 
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DICr.{MEN N':.}26..

COMISION ASESORA DE
púnttco Y TtuíNsITo -
SERWCTOS.

Dra Rosa ítdz de Frqnco
Miembro
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LEGISLACION COMISION ASE§ORA DE TRANSPORTE

COMI§ION ASESORA DE INFRAESTRACTARA PÚBLTCA Y

MSTO: Ref. No l¿14 de fecha 06 de mar¿r de 2017 de la Intendenci.¡ Municipal' a los

efectos de solicita¡ la modificación de la nomenclatum dc la calle denominada,

actualmente. rsantl¡go Legrriz:móu González", por el nombre de "16 de Julio"

Con rel¡ción al tcma de Referencia, cabe informar cuanto sigue:

QUE, Ia referencia tuvo entrada en la Sesión Ordina¡ia de fecha 08/03/2017, siendo

elrada a las COMISIONES ASESORA DE LEGISLACION - TRANSPORTE
rtl¡rrco y Ttu(Nslro - INTRAESTRUCTURA PÚBLICA Y SERYICI0S, para su

estudio, consid. eración y posterior Dictrmen.--------------
QUE, en dicha referenciq se solicita la modificación de la nomenclatura de la calle

denominad¿ '§entiego Leguiz¡mén GonzÁlez", por el nombre de "16 de Julio", por el

cual era anüguamente conocida la mencionada aneria, en atención a la petición realizada
por habitantes de la zona. resalEndo, además que dentro del rá¡ea de influencia se encuentra

el emblem¿ítico Club con la misma denominación, siendo este uno de los primeros de la
ciudad=-------

. QUE, se efectria la presente solicitud considerando lo cstablecido en el art. 12, núm.l :

En materia de planificación, urbanismo y ordcnamiento territo¡ial; inc. h) que dice: ". .la
nomenclatura de calles y avenidas y otros silios públicos, así como la numeración de
edificaciones..." de la Ley N' 3966/2010 "Orgránica Municipal"----:----

QUE, las comisiones asesoras, luego del aruílisis de las documentaciones traidas a la

vista y a los fundamcntos fácticos, técnicos y jurídicos m¿ás a¡riba citados, consideran
peninente Denomina¡ a la calle 'Santiago Leguizamón Gonález", con el nombre de "ló
de Julio", de nuestra ciudad.-----
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e

Pot lo eipaeslo, la Comisión .4seso¡a Diclaminate, Aconseis:

Art. 1': DENOMINA& a la calle *Santiago Leguiz:mén Gonzilez', con el nombre de

'16 dc Julio", de conformidad a Io expucsto en el considerando del presente

Dicumen.-------

,{r7 2".' COMIJI\üCA& a quienes corresponda y cumplido a¡chivese.-----------

ES ]\LESTRO DICTA.\IEI{
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MUNICIPALIDAD DE FERNANDO DE LA MORA
JUNTA MUNICIPAL

"Gobierna del Fuebla Fernandin
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c__g!!r!!roN ASESORA DE LEGISLACION _ caMrsroN A9ESORA DE TRANS^ORTEpaBltco y rtuNsITo - coMIsIoN ASESoRA DE INFRAEyTRacTnRA púeuc¿ y
SERWCIOS.

VISTO¡ Ref. No 1{4 de fecha 06 de ma¡zo de 2017 de la Intendencia Municipal, a los
modificación de la nomenclatura de la call denorninad4cfectos de ,áolicita¡ Ja

act*l menf,-isaotiigo

/t
' 'towtstoN,t

e
Leguizamón Gonález', por cl nombre de 116 de Julio'

SESORA DE TRANSPORTE PÚBLICO Y

Abg Alcides Samudí

Fernando

Miembro

Don

_"¿&{*
^,erq

Miembro

Econ. Juan Baufista Núñez

Miembro

COMISION ASESORA DE INFRAESTRUCTARA PÚBLICA Y

ario Rolón Aréyalos Abg: Alci.

M¡einbro

Dra. Rosa tez de Franco
Miemhro

Econ Juqn Boutista Núñez

Miembro
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